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¿ Cómo definidas o describi
das el pap el que el psicólogo
cumple en los procesos legales?

El psicólogo, corno tal, no
tiene as igna da ninguna func ió n
es pecífica en tales proceso s ,
simpleme nte aparece como un o
de los múl tiples peri to s de los
qu e util izan los tribuna les par a
info rmarse de cues tio nes qu e
normalmente les so n descon o
cidas y q ue inciden so bre el
fo ndo del supues to qu e tien en
qu e a na liza r o resolv er. La fun
ción del psicólogo, por ta nto
ser ía la de au xiliar a la adm i
nist ración de Justi cia, a los
tr ibun ales e n co nc reto , par a la
resolución de co n flictos q ue de
ben enj uiciar.

¿ Cuál es el marco de esta ac
tividad de peritaje psicológico
en los procesos penales?

La Le y de E nj u ic ia m ie nto
Crimi na l establece do s clases
de perit o s: los titulados y no ti
tul ad os . H a y que ten er en
cuenta que la Ley de En j uicia
mien to C rimi na l es de 1870 y
en esto no ha cambiad o. En
aque lla época cua nd o los tr i
bun ales necesitaban recurri r a
una pericia no siem pre encon 
tr aban, por razones de l lugar o
del tem a , a un especia lista titu 
lad o, así que rec urr ía n a l qu e
po d ía n enco ntr a r. Esra división

se ha mantenido ha sta la fec ha,
de maner a qu e hoy día es posi
ble para un tr ibunal recurr ir a
un a persona sin ti tu lac ió n par a
pedir una pericial ace rca de una
cuestió n psicológica o de cual 
quier otro tipo. Es posibl e teó
rica mente, per o es improbable
qu e ocurra , dad a la opinió n
que los tri bu nales tien en acerca
de los perit aj es de per sonas sin
ti tul ac ión , opi nió n co noc ida
po r cualq uier letr ad o.

El psicólogo en el á mb ito pe
nal tiene un a func ió n referida
al establecimiento d e los grados
de imputabilid ad . Esta función
la co m pa rte co n los ps iquiatras
y los médico s forenses . Es raro
ver en el ámbito pen al la ac tua 
ción de psicól ogos , debido a
un a descon fian za de los tr ibu 
nal es hacia los psicólogos. Des
conozco por qu é se pr oduce di
cha descon fian za.

¿ Cóm o se concre ta este esta
blecimiento de los grados de
imputabilidad?

Un tri bu na l en a lgu nas oca 
sio nes tien e qu e reso lver so bre
la imputabilidad de un sujeto .
Es decir , si ese suje to era ca paz
de co nocer y de qu er er, si su
d inte l de conocim iento y de vo
lunt ad se encont raba den t ro de
la normalid ad o esta ba dismi
nui do , a lterado o esta ba a nula
do . So bre es tas cuest iones los

-

psicólogos te nd rían una fu n
ció n . T ra dic io nal me nte 10" que
h an in f orm a d o so b re es ta s
cuest io nes han sido los psiqu ia
tra s , fu nda me n ta lmente , q ue
mu chas veces han com partido
esas pe ricias co n los médi cos
fo renses q ue no so n ni ps iqui a
tras ni psicól ogo s , es corn o si
tuvi eran el d on de la ubicu idad
dent ro de los co nocim ientos en
relación a los problem as de la
ment e . No se sa be có mo pero
pu ed en in fo rmar de la sa lud
men tal de a lguie n o de q ue se
ha rot o un hu eso . En la práct i
ca reco noce n que no tien en
pr áct icament e ningún co noc i
mient o de psicolo gía ni de psi
quiatr ía y t ienen que, en mu
c has oca s io nes, r ecu rrir a
manuale s para apoya r sus di ag
nóst icos.

Si de lo q ue se tr a ta es de de
te rmi nar la imp uta bi lidad de
un ind ivid uo, si la imputabili 
dad estuviera tas ada en la legis
la c ión , estuvi e ra s ujeta a de
te rm ina das enfermedades , de
man er a q ue la presen cia de ta l
enfermedad su po ndría qu e el
suj eto es in imputable, es decir ,
qu e no se le podrí a reproch ar
su co nd uc ta , en ese ca so estaría
bastante fác il porque el hech o
de qu e un especialista informa
se so bre la p re sen ci a de esa
en fer me dad , d et ermin a rí a la
in imputabil idad y no se tendría
qu e ent ra r en mayores co nside 
racion es . Lo qu e sucede es qu e
eso no es así , la im puta bilida d
no est á tasada, de maner a que
dependiendo de la enfermed ad
y de có mo incida en determin a
d o ind ividuo nos podrem os en
co ntrar co n qu e exist a impu
tabilid a d o no . La dec isi ón
co rresp onde a l tribunal , a la
va lo rac ió n qu e ha ga d e esa
pa tol ogía . De ta l modo que el
tribunal de ber á resolv er si el
suje to ten ía conocimi en to y
voluntad suficiente con ind e
penden cia de tal o cua l enfer
medad . Por ello los peritos son
auxi liadores si mplemente por
q ue sus informes no so n vinc u
lantes pa ra el tribun al. Un peri
lo puede decir qu e tal per so na
tien e me rma das sus facultad es
ment ales y el tribunal puede
pen sar cua lq uier otra cosa. Lo
que nu nca hemos sa bid o es po r
q ué el tri bun al pu ed e pensar
cua lq uier ot ra cos a siendo qu e
no es esp eciali sta en esa mat e
ria. El t ribuna l pued e ap recia r
lo cont a rio de lo q ue le pla ntee
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el pe rito acer ca de las posibili
dad es de q uerer y co nocer de
alguna perso na , o s implemente
va lo ra rlo en grado d ist into . Pa 
rece qu e el tr ibuna l , es curioso ,
tiene en cuenta la glo ba lidad de
fac to res en torno al hech o de
lictiv o . en tan to q ue el ps icó lo
go o psiquia tr a, . ólo par cia l
me n te , e n r e l a ci ón a l a
enfermeda d . Es to es fa lso , ya
qu e par a estab lecer un di agn ós
tico se deben tener en cuenta el
co nj unto de circunstanci as, las
mism as qu e ha teni d o en cuen
ta el tri bunal. A l menos desde
este punto de vista parece lógi
co qu e el diagn óst ico deb er ía
ser vinc ulante , per o no es así.
En la práctica jurídica ex iste
un a di stinción ent re los plan
tea mientos sani ta rios y juríd i
cos, es dec ir, desd e un punt o de
vista psiqui átri co o psico lógico
pu ede plan tea rse que tal per
so na no es resp on sable de sus
ac tos , pero desde un punto de
vista juríd ico pu ed e resulta r
per fectamente resp onsable.

T ambién pu ed e ex isitir una
de sconfianza haci a el peri to de
ot ro o rden : pu ede te ne r un in
te rés de a lgún tipo en la causa
qu e se está juzgando. E l psi
qui atra a pa rece co mo un perito
de parte, lo p ropon e la defens a
o la acusac ió n particular, si tua
ció n qu e no lo hace a parecer
co mo imparcia l. Po r ello siem
pre est á el co ntra punto de los
méd icos fo re nses que so n médi
cos de los t ribuna les .

El hecho de que el grado de
imputabilidad no esté " tasa
do" en la legislación , j un io
al hecho de que los tribunales
decidan el grado de imputabili
dad, plantea una preg unta so
bre los criterios de los tribuna
les a la hora de interpretar el
info rme pericial para decidir la
imputabilidad .

Al no es ta r tasado nos en 
ce nt rarn os co n q ue cualq uier
enfe rmedad, cua lq uier a lte ra
c ió n p ue d e es t im ar se o no
co mo una inimpura b ilidad. No
o bstante ex isten de te rminad as
pat ologías q ue se e ntiende q ue
sí ca usa n inimputa bilid ad, en
ton ces cua ndo en el in fo rme
peri cial se afirma q ue existe ta l
pa to logía se desca rt a la im pu
tabi lida d por pa rle del tribu
nal. Veam os más deteni damen
te esta cuestió n . El a rtíc ulo 8. 1
del C ódigo Pen a l d ice q ue es
tá n exentos de respo nsab ilidad



criminal el enajenado mental y
el que sufre un trastorno men
tal transitorio. No se dice en
qué consiste, cómo se define el
"enajenado mental", sin em
bargo si se habla de una esqui
zofrenia, por ejemplo , se da
por hecho que una esquizofre
nia siempre, en tod o caso ,
produce una enajenación de las
cap acidades volitivas y cognos
citivas, en cuyo caso existe un a
exención de responsabilidad .
Igual que estamos hablando de
una esquizofrenia, podernos
hablar de una psicosis maníaco
depresiva, o de una oligofrenia
en su grado má s alto, se distin 
guen ha sta tres grados para sa
ber hasta dónde se llega o no .
El caso del "trastorno mental
transitorio " es aun más cur ioso
porque no es necesario qu e
hay a una patología, se dan de
terminadas circunstancias, al
guna sentencia ha recogido el
" sis t ema cor toc ircuito" para
dar una exención de responsa
bilidad. La neurosis no se suele
tener en cuenta corno una pato
logía que pueda causar la mer
ma de fa cultades en grado sufi
ciente, en algún caso se ha
tenido en cuenta una neurosis
obsesiva grave. La s psicopatías
tampoco tien en nin guna inci-

ci enc ia, a l menos desde la j ur is
prudencia est án consideradas
co rno un a alteración del carác
ter sin mayor relevancia, salvo
que se encuentren asociadas
con otro tipo de pato logia, por
ejemplo, una persona que ad e
más de padecer una psicopat ía
toma algún tóxi co o droga, en
esa conjunción sí puede esti 
marse que produzca alguna al
teración .

Entonces la func ión de los
auxiliadores de la justicia en
este campo que , normalmente,
est á referido al psiquiatra es in
formar so bre si se ha produci
do una merma ele las facultad es
volitivas o cognoscitivas y ex
plicar cu ál es el proceso en rela
ción al dintel de normalidad , si
se ha alcanzado o no .

¿Cóm o se plantea y cómo se
acoge, a lo largo del proceso
judicial, la intervención de un
psicólogo?
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He señalado ciert a descon 
fian za qu e, incluso, el informe
ps iqu iátric o sus ci ta ba. Est a
el escon fianza se m ul t iplica ba
ha sta el infinito en el caso de
los psicólogos, a los que no se
les otorgaba ningún valor , a
pesar de qu e, y cada vez co n
mayor frecuencia, los psiquia
tr as vienen ap oyando sus diag
nósticos en los resultados de los
tests elaborados por los psicó
logos que , ad emás, co mpare
cen como peritos también, es
decir, no só lo el psiquiatra se
apoya en los tests qu e ha pasa
do el psicólogo, sino que ade
má s, tal psicólogo puede apare
cer como perito en el proceso.
Pero, curiosamente, nunca los
tribunales establecen compara
ción entre los dos tipos ele in
forme: el psiqu iátrico y el psi
cológi co . E s d ecir, si en un
juicio la pena solicitada por el
fiscal es superio r a los seis
años, tendría que con siderarse

un suma rio ordina rio en el cual
la información perici al está re
gulada de manera que deben
comparecer por lo men os dos
peritos para dar una mayor se
guridad a los diagnósticos. Los
peritos deben hacer su informe,
co mparecer en el juicio y j urar
el car go. La fórmula es muy
cur iosa, el per ito debe a firm ar
a lgo así corno que j ura desem 
peñar fielmen te el cargo que
acepta , según su leal sa ber yen
tender. Los dos peritos que es
ta blece la legislaci ón para este
tipo de suma rios deben ser del
mismo rango, por tanto no es
posible qu e participen un psi
quiatra y un psicólogo. Pueden
estar todos en el mismo acto ,
pero agrupados en un idades de
dos peritos del mismo rango, es
decir , tendrían que informar
do s psicólogos y do s psiquia
tras. No sé por qu é se estable
cen rango s distinto s si la mate
ria es la mism a. En cua lquier
caso las cosas están así or ga ni
zadas y los médic os forenses
pueden ser el comodín, pueden
ser ad scritos al gru po que fa lte
alguno, al de los psicólogos o al
de los psiqui atras.



¿ Qué incidencia tiene el in
f orme psicológico en el des
arrollo y discusion es del j uicio
oral ?

La aparición de los psicólo 
gos en los juicios orales está
marcada por la información
que se espera de él. P rimero , el
tr ibu nal establece un as limi ta
ciones acerca de lo que pueden
y no pueden informar, pue sto
qu e no se trata de médicos no
pueden informar de "rasgos
psicopato l ógicos": Segundo , la
validez qu e el tribunal da al in
forme psicol ógico , pe rceptib le
en la forma de reco ger el infor
me en el acta, en el modo cómo
se interroga a unos, o a otros.
En genera l, do nde el fisca l ap u
ra más sus pre guntas es en el
interrogatorio al psiq uia tra de
j a ndo , en muchos casos, a l
ma rgen de la discusión al psicó
logo . C ua ndo un letrado lleva a
un psi có logo, ge ne ra lm ente ,
sabe qu e ap orta un "perito me
nor" , esa sería la expresión .
Sabe qu e el tribunal lo va a oír,
pero que no le va a dar la mis
ma va lidez que a un psiqu iatr a.
Hay que tener en cuenta que, si
en la enajenación mental, las
enfermedades que se tienen en
cuenta, como hemos visto, son
de tipo orgá nico , evident eme n
te se entiende qu e el psi cólog o
ahí tiene po co que decir. Si te
sales de esos parámetros y en 
tras en otro t ipo de alteracio
nes, eso ya es muy probable
que no sea oído , no entra en el
esquema de referencia. Todo
esto, a pesar de que la clave de
la d iscu sión está en aver iguar si
un sujeto es capaz de conocer y
actuar con "normalidad" . La
fun ción del psicó logo en este
ca mpo está mu y limitada y por
ello suele ocur rir que interven 
ga en este tipo de procesos a
pa rti r de que un psiq uiatra re
quiera su ay uda.

En algu na s ocasio nes he lle
vado a un psicó logo como peri
to y a veces me he encontrado
con que el psicólogo ha resulta
do ser más bat allador, en el sen
tido de que ha en tendido mu 
cho más la problemática qu e se
estab a planteando allí qu e el
propio psiq uiatra , que ha esta
do más limitado por sus pro
pia s referen cias disc iplinarias.
Pero, en general, no es así.

Hay tipos de alteraciones re
cogidas en la legislación , como
es el caso de " los arrebatos y

ob cecaciones" , por cita r una
alteración sin causa o rgá nica ,
quizá sería oportuno plantearlo
desde el punto de vista psico ló
gico , un estudio sobre la irasci
bilidad del sujeto , pero no es lo
habitual. En el ámbito pe na l es
desechado lo que no se pueda
reco nducir a un a enfermed ad
orgánica .

Dentro d el mi smo á m b ito
hay otro campo en el qu e la in
tervenc ión del psicólogo tam
bién podría ser interesante, se
trata de las denu ncias presen ta
das por niños acerca de " a bu
sos deshonestos" , "malos tra
tos" . . . En esas ocasiones en las
qu e el denunciante es un niñ o

se duda de si esa ver sió n es cier 
ta o no y, en alg unos cas os , se
ha ac udido a un psicó logo . A
veces he visto algún informe
psicológico sobre esta cuestión
señalada , muy int eresante . No
es frecue nte , es más hab itual
con formar se co n el info rme del
médi co forense.

¿ Cómo se plantea la int er
vención del psicólogo en el ám 
bito civil ?

En el á mbito civil se ba rajan
otras cue stiones, so bre todo en
el Der echo de Familia . Ahí ya
no se tr at a úni camente de saber
si el ma rid o o la mu jer sufren
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al te rac iones, sino qu e surgen
o tro tipo de cuestiones re lativas
a la idoneid ad pa ra la guardia y
custodia de los hijo s, tam bién
relati vas a las pos ibilida de de
qu e un niño haya sido manipu
lado con a lgún fin. Es posible
qu e en este ámbito , pen san do
en el futuro , sea do nde el psicó
logo llegue a tener una inciden
cia importante.

Sin embargo tengo la impre
sión qu e en Derecho Civi l y en
Derecho Penal se trata de cue 
tion es tota lmente distintas. En
Derech o Penal, al m en os en
prin cipio . parece que el tribu
nal debe ej ercer una fun ción de
pro tección de la sociedad, de li
brarle de los elementos peligro 
sos qu e hay en ella. Desde ahi
el diagnóstico y el pronóstico
sujeto en cuestión, toman un
cariz especifico , Pu ede que un
suje to no se dé cuenta de lo que
hace debido a sus pr oblemas
psíquicos p ero , ¿ va a seguir
siendo un peligro, incluso para
él mismo ? Es decir, arti cular el
pronóstico al Derecho Penal no
me parece una tarea fácil.

Los tribuna les no tratan de
determinar si un su jeto es peli
groso o no. Eso ni se lo plan
tean. Ellos deben decidir si un
suje to se merece un cas tigo por
determ inado ac to y pa ra sabe r
si se merece el cast igo hay que
determin a r si está en posesión
d e sus facu ltades vol it ivas y
cognitivas. De todos modos el
pronóstico , ta l como se 1.0 plan
tean los t rib unales, depende del
diagnó stico en el sentido en que
si se decide que tal su je to ha
real izado un ac to d e lict ivo ,
pero sin saberlo o sin quererlo
debido a una merma en sus fa
cultades , deberá ser ab suelto
porque ¿có mo vas a cas tigar a
a lguien qu e no sabía lo qu e ha
cia ? Pe ro inmediatamente sur
girá la pr egu nta: ¿esta acción
se pued e llegar a repet ir? A hí
ya entras de lleno en el tem a del
pron óstico en cuanto a la peli
grosidad o a los límites q ue
pueda man ejar el sujeto en cu s
tión . La Ley ahí sí qu e tiene
el tema perfectamente ta sad o ,
po rque después de est abl ecer
esa exe nción de responsabili
dad por vía de enajenación
menta l o de trastorno mental
tran sitorio, a continuación es
tabl ece las medidas de segur i
dad a plicab les a esos ind ivi-



du os . De ta l man era que un
sujeto , po r su peligros idad, por
la posibilidad de que pued a re
pet ir eso s hechos, se le podrá
apli car una medida de interna
miento en un centro , del que no
podrá salir hasta que no esté
curado según los in formes qu e
el tribun a l a pru ebe o puede ser
un a medida simplemente am
bulatori a para ver cuál es su
evolució n . Ahí sí qu c se pu ede
plantear la vía del pronóstico
co n po steriori dad a ese diag
nóstico . E n general, a los peri -

tos se les pid e el diagnóstico y
luego, en el transcurso del j ui
cio oral , si se considera conve
nien te, se les pide que informen
so bre el pronósti co .

En el Derecho de Familia es
distinto. Pu ede tratar se de sa
ber qu é incidencia va a ten er en
el niño talo cual cuestió n o de
averigua r hasta qu é punto ha
sido inducido . En un supuesto
en el que el niño es llevado con
su padre los fin es de sema na , a
pesar de que el niño no qui ere,
se trataría de saber las conse
cuencias de esta ac tuació n, si
van a ser pasajeras o graves, o
si la actitud del niñ o es cense-

cuencia de un a ma nipul ación
por parte del ot ro cónyuge.
Hay mu chas deriva cion es den
tr o del C ivil, est á el te rna de las
" inca pacidades" , en donde el
psicólogo también pod ría tener
un a func ión , pero que tampoco
es frecuente qu e se rec urra a él.
Normalmente se recur re al psi
qu iatra y si éste necesita recu
rri r a l psicólogo , qu e lo haga,
bien pidiendo qu e com pa rezca
un psicólogo, bien a poyando
su inf orme en los datos obteni 
dos por un psicó logo .

Creo que el tema es complejo
aun por otro lado. Se trata de
los efec tos de un informe psico
lógico m etido en una trama
legal que tiene una coherencia
diferente a la estrictamente psi
cológica.

Sí, puede oc ur rir qu e interese
en determinado proceso j udi
cial utili zar un informe psicol ó
gico que sitúe las limitaciones
de tal indi viduo par a que no
car gue con una pena que , da
das sus incapacidades cogniti
vas o vo litivas , no sería ju sta .
Pero este in forme pu ede se uti
lizado en o tro proceso en con-
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Ira de este mismo ind ividuo ,
por eje mp lo en un proceso civil
en el que estuv iera decidiéndo
se la gua rd ia y custodia de sus
hij os. E n mu ch as ocasiones,
los letrad os debernos hacer una
va loración del in forme psicol ó
gico y a veces lo tenemos que
desech ar po rqu e pu ede perjudi
car tr emendamente. Por ejem
plo en un proceso para estable
cer la incapacid ad lab or al de
una per sona , puede interesar
un info rme psicológico ace rca
de las ca rac terísticas del pcnsa-

miento y actuacion es de dicho
ind ividuo, pero la misma pato
logía , su carácter maníaco por
ejemplo , pu ed e servir en un
proceso civil para no con side 
rarl e ad ecuado para hacer se
cargo de la gua rd ia y custodia
de los hijos. P ero todo tiene
un os lím ites y ha y cuest iones
que no se pueden control ar, de
rivaci ones qu e no te competen .

A de m á s lu ego ll eg a otra
cue stión. En Derecho Civil se
da opción a las dos partes en
frent ad as a qu e desi gnen peri
to s y si no se ponen de acuerdo ,
pu eden desi gnar un tercero. A
veces oc ur re que un psicólogo

plant ea una opinión, un co m
pañero suyo da otra y llega un
tercero y, aú n , da otra distinta .
La serieda d qu e puede dar a un
tr ibunal de la seriedad de esos
in form es ya le hace cuestiona r
qu e, en el futur o , los informes
psicológicos tengan o no ten
ga n in terés. Y como todo s sa
bernos qu e los test s pueden ser
fáciles de manipular desde el
momento de administración
del mism o hasta el de la inter
pr etación . De ma nera que mu 
chas veces no cumple la fun
ción que, q uizá , se necesitase
por razones relat ivas a la pr o
pia psico logía o a los pr op ios
psicólogos .

Si, la realidad de la psicolo
gia no se remite a un único
marco teórico.

No sé si sería posible encon
trar una un iformidad en cu an 
to al tip o de tests o pruebas a
ut ilizar o a la fo rma de est a ble
cer las co nclu siones . Es posible
qu e fuer a p elig ro so, ya q u e
nos podríam os enco ntra r con
el psicól ogo -máqu ina que re
so lvier a unas d ific u lt a des a
ca mbio de sos la yar cue stiones
importan tes , fund amen tal es
respecto de la problemática que
se plantee. La dific ultad de lle
ga r a una seguridad respecto de
un diagn óst ico que puede llegar
a tener co nsecuenc ias mu y im
portantes para el diagnost icado
no es pri vativa de los psicó lo
gos ; la psiq uia tría, en mu chos
cas os, tampoco ofrece una cer
teza . ¡\ veces es difícil en tender
dónde se sitúa la patología de
un sujeto en base a l in fo rme
psiquiátrico, a veces el fu nda
mento del diagnóstico es d ifícil
de localiza r, creo que tam poco
en el cas o de la psiquiatría se
t rata de un discur so riguroso .

Sin emb argo, ha y ocasion es
en las qu e el in forme psi co l ógi
co, si no ha establecido un a
certeza , ha sido de gra n ut ili
dad . Recuer do un caso de ho 
mici dio , un chav al qu e había
matad o a su novia , donde el in
fo rme psicol ógico acl ar ó la im
posib il idad tot al qu e exist ía
para este suj eto, en relación al
enc uentro de alte rn ativas, la
fal ta rot unda de dialéctic a en
su pensamien to. Cur iosame nte
los psiquiatras que acud ieron
a l pro ceso a po ya ro n co n su
ac ue rd o e l in forme del psi
cólogo.




